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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA-LEY N° 24682"

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Np / , / 1 - 2017-MPH/GM

BD

Ayacucho, 2 5 JUL 2017

VISTOS:

El Informe N° 332-2017-MPH/17.18, de fecha 19 de julio 2017, emitida por la Jefa de la
Unidad de Presupuesto y Planes, sobre aprobación del plan de acción denominado "Ampliación y
fortalecimiento de capacidades, habilidades y destrezas a través de talleres productivos: corte y
confección dirigido a las madres de! PVL y población en general de escasos recursos para reducir la
desnutrición crónica Infantil en el distrito de Ayacucho-2017" y proveídos favorables de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal de fecha 20 y 21 de julio respectivamente;

El Informe N° 070-2017-MPH/17.18-MHP, de fecha 19 de julio de 2017, emitido por el
Responsable de Programa de Incentivos, quien emite informe favorable para la aprobación del plan
de acción "Ampliación y fortalecimiento de capacidades, habilidades y destrezas a través de talleres
productivos: corte y confección dirigido a las madres del PVL y población en general de escasos
recursos para reducir la desnutrición crónica Infantil en el distrito de Ayacucho-2017", requerido por la
Sub Gerencia de Programas de Alimentación y Nutrición mediante Informe N° 259-2017-MPH/37.40,
de fecha 05 de julio 2017.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del
Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno
deban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las
actividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo configuran actos administrativos
arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo normativo establece que la administración
municipal (...) se rige por los principios de Legalidad, Economía, Transparencia (...) y por los
contenidos en la Ley N° 27444;

Que, el artículo 73° de la Ley 27972, sobre las materias de competencia municipal,
Numeral 6. Servicios Sociales Locales, 6.2 Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de
asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y
bienestar de la población.

Que, mediante la Ley N° 29332, se crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la
Gestión Municipal, concordantes con el D.S. N° 394-2016-EF, que establece los objetivos del
Programa de Incentivos para el año 2017, siendo estos: a) Mejorar los niveles de recaudación y la
gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los
mismos; b) Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los líneamientos de
política de mejora en la calidad del gasto; c) Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; d)
Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la
competitividad local; e) Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos
locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, f) Prevenir riesgos de
desastres;

Que, según anexo 01 de la Resolución de Alcaldía N° 321-2017-MPH/A, se aprueba el
financiamiento del plan de acción "Ampliación y fortalecimiento de capacidades, habilidades y
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destrezas a través de talleres productivos: corte y confección dirigido a las madres del PVL y
población en general de escasos recursos para reducir la desnutrición crónica Infantil en el distrito de
Ayacucho-2017", por la suma de S/. 30,780.00 a cargo de la Sub Gerencia de Estudios, Gestión de
Inversiones y CT!.

Que, mediante Informe N° 332-2017-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto
y Planes, remite el pedido de aprobación del plan de acción materia del presente, a fin de ser
aprobado mediante acto resolutivo de la Gerencia Municipal, contando con los proveídos favorables
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia Municipal.

Que, mediante Informe N° 070-2017-MPH/17.18-MHP, el Responsable del Programa
de Incentivos remite el informe favorable para la aprobación del Plan de Acción "Ampliación y
fortalecimiento de capacidades, habilidades y destrezas a través de talleres productivos: corte y
confección dirigido a las madres del PVL y población en general de escasos recursos para reducir la
desnutrición crónica Infantil en el distrito de Ayacucho-2017", que contribuye al cumplimiento de uno
de los objetivos del Pl, el cual fuese requerido por la Sub Gerencia de Programas de Alimentación y
Nutrición, mediante informe N° 259-2017-MPH/37.40.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2017-MPH/A, de fecha 02 de enero 2017 y
Resolución de Alcaldía N° 026-2017-MPH/A, de fecha 18 de enero del 2017;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el plan de acción denominado "Ampliación y fortalecimiento de
capacidades, habilidades y destrezas a través de talleres productivos: corte y confección dirigido a las
madres del PVL y población en general de escasos recursos para reducir la desnutrición crónica
Infantil en el distrito de Ayacucho-2017", cuya ejecución contribuye al objetivo "Reducir la desnutrición
crónica infantil en el país" del Programa de Incentivos, cuyo plazo de ejecución con eficacia
anticipada es de julio a diciembre 2017, según cronograma, por un costo total de S/. 30,780,00
(Treinta Mil Setecientos Ochenta), en la Sec. Fuñe. 078, a cargo de la Sub Gerencia de Programas de
Alimentación y Nutrición, financiado mediante el Rubro de Financiamiento 18-Canon y Sobre Canon,
Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, Tipo de Recurso 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas; Sub Gerencia de Programas de Alimentación y
Nutrición y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

RTÍCULO TERCERO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
laneamiento y Presupuesto) una (01) copia fedatada del Plan de Acción, para los trámites

administrativos correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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ANEXO N° 07

MODELO ANALÍTICO DE PRESUPUESTO DEL PLAN DE ACCIÓN QUE SUSTENTA LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN
MUNICIPAL

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA

PLAN DE ACCIÓN Y/O TRABAJO
SECUENCIA FUNCIONAL
DEPENDENCIA

"Ampliación y Refortaiecimiento de Capacidades, Habilidades manuales y destrezas a través de talleres productivos
escasos recursos para reducir !a Desnutrición Crónica Infantil en el Distrito de Ayacucho- 2017"
78

corte y confección, dirigido a las madres del PVL y población en general de

SUB GERENCIA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y NUTRICIÓN

ORIENTACIÓN DE RECURSOS (METAS, SOSTENIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DE PLAN DE INCENTIVOS)

PROGRAMA
PRESUPUESTA

L

AP

.

ENOPEP

ACTIVIDAD PARA
E ÑIRE CAREL

PRODUCTO

/£/

Mujeres

fortalecidas pr

le-, w permitii

insertarse en el

mtíi-ario labor;!

v mejorar su

V,\Cí.3¿ ¿r^

~^%y^

PRODUCTO

Madres del progí m del PVL y

PCA capacitadas en corte y

confección

UNIDAD

DE

MEDIDA

madrn

' 1.

//

CANT.

PROGRAMADA

120

INDICADOR DEL PRODUCTO

N° de madres que acceden y culminan el curso taller

de corte y confección.

INSUMOS

CALCULO DE INDICADOR DE
PRODUCTO

N'° madres certificadas / N° madres
programadas X 100%

UM
CANTÍO

AD
CU (S/)

LINEA DE BASE - META 2016 -
2017

120 madres certificadas

META 201 7

Legrar cacsc'tsr y otorgar certificado a ios 120
participantes.

- Oesarrcl|gr en 01 fena ¡ocal, para promoc orar

sus productos de diseños creativos. - Part cipar en

01 feria para promociona- sus productos. -

Realiza; charla par las principantes.

- Lograr (01) convenio con una institución o

empresas Textiles, con eí objetivo de insertar a ias
madres y que logren desarrollar sus haoilioaoes,

destrezas en costura general.

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Registros de asistencia
- \° de personas cerificadas

- Fotos.

- Sesiones de clases, !n?cr-res,

otros.

COSTO ANUAL

CRONOGRAMA

TRIM. 1

j A i S

TRIM. II

0 N D

TRÍM. III

1

TRIM. IV

SERVIDOS

PERSONAL DEL PROYECTO S/. 24,600.00

23.27.1199
Responsable Técnico Administrativo

Promotor y apoyo del docente

Docente corte confección

Meses

Meses

Meses

6

6

6

S/. 1,800.00

S/ 1,000.00

S/. 1,300.00

BIENES

23.15.12

23.15.12

23.15.12

23.15.12

23.15.12

23.15.12

23.15,12

23.15.12

23.15.12

archivadores lomo ancho tamaño oficio

cinta adhesiva transparente grueso

Cinta masking grueso

Plumón acrílico de colores azul, rojo y

negro

Lapiceros de colores azul, negro y rojo

Papelbondde75GR,

Forro tamaño oficio (vinifan)

papel lustre

lápiz 26

unidades

unidades

unidades

docena

Caja

Millar

unidades

unidades

unidades

4

á

3

1

1

6

1

5

5

S/. 5-00

S/. 2.50

S/. 2.50

S/. 2.50

S/. 40.00

S/. 12.00

S/. 8.00

S/. 0.50

S/. 0.50

S/. 10,800.00

S/ 6,00000

S/. 7,800.00

S/. 6,180.00

S/. 20.00

S/. 10.00

S/. 7.50

S/. 2.50

S/. 40.00

S/. 72.00
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ACTIVIDAD PARA

ENTREGAR EL

PRODUCTO

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANT.
PROGRAMADA

1NSUMOS UM
CANTÍO

AD
CU ($/) COSTO ANUAL

CRONOGRAMA

TRIM. i TRIM. I!

N

TRÍM. Mi TRIM. IV

Hilos de distintos colores 10

Tiza sastre

10

Metros S/. 15-0

Docena

Docena

Enhebrador Docena

Docena

-



ACTMDAD PARA

EfíTREGAH EL
PRODUCTO

TOTAL

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANT.
PROGRAMADA

INSUMOS UM
CANTÍO

AD
CU (S/J

SERVIDOS

23.22.11

23.24. 15

2325.13

Servicio de Suministro Eléctrico

Mantenimiento de maquinas
Industriales

Servicio de Alquiler y Decoración de
stands

Global

Global

Global

5

1

1

SA 355.00

S/ 500.00

S/. 1,000.00

COSTO ANUAL

S/. 1,775.00

S/. 500.00

S/. 1,000.00

S/-30,780.00

CRONOGRAMA

TRIM. 1

J
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